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Resumen La norma ISO 56003 ofrece herramientas y métodos para la asociación en materia de
innovación, que deben establecerse siguiendo estos pasos:

Para trabajar estos temas en la propuesta de formación ISO 56003, se prepararon cuatro
actividades.

.

Identificar 
oportunidades 
de innovación

Búsqueda de 
socios 

potenciales en 
función de 

una selección 
de criterios

Análisis en 
profundidad 
de los socios 
potenciales 

para reducir la 
lista

Selección de 
socios

Garantizar la 
comprensión de 
la oportunidad 
de innovación 
propuesta y la 

asociación con la 
alineación

Formalización 
de las 

interacciones



¿Cómo se 
dividen las 
actividades 
de la 
propuesta 
formativa 
ISO 
56003?

Actividad 1
Crea un mapa 

mental.

Actividad 3
Caso Corticeira

Amorim -
Elaboración de una 

hoja de ruta.

Actividad 4
Caso Kodak -

Desarrollo de una 
solución de 

asociación para la 
innovación.

ISO 56003
ACTIVIDADES

Actividad 2
Resolución de 

preguntas de opción 
múltiple.



General ❑ Proporciona orientación sobre cómo una organización puede
identificar, evaluar y seleccionar a los socios adecuados.

❑ Aborda la idoneidad de cada socio potencial mediante la
evaluación de la forma en que dos o más organizaciones
pueden trabajar juntas para beneficio mutuo



Generar una larga lista de socios potenciales

Comités de ética y cumplimientoInternal:

Cadenas de suministroDocumentación propia de la organización

Cadenas de aprovisionamiento

Inteligencia estratégica, como previsión, 
ejercicios de previsión, planificación de 
escenarios, hojas de ruta, plan de mercado, 
análisis de mercado, necesidades del cliente

Equipos de proyectoDepartamento de Innovación

Desarrollo de productosVentas y marketing

Fabricación
Finanzas

Fabricación
Finanzas

R&D departamentosPropiedad intelectual

Los socios potenciales pueden originarse a partir del análisis del contexto de la organización, de la
siguiente manera:

Source: ISO 56003 (2019, p.4)



Generar una larga lista de socios potenciales

Cadenas de suministro de la competenciaExternal:

Fabricantes de la competenciaComentarios/necesidades de los clientes y usuarios 
finales

Clústeres y redesActividades de la competencia

Asociaciones gremialesAsociaciones de la industria

Reglamentos y normasAcuerdos comerciales

Bases de datos de patentes y derechos de 
propiedad intelectual

Publicaciones, como trabajos de investigación, 
revistas comerciales, informes anuales, informes de 
mercado

Organizaciones de investigación y tecnología 
(RTOs)Universidades/profesores/consultores

Los socios potenciales pueden originarse a partir del análisis del contexto de la organización, de la
siguiente manera:

Source: ISO 56003 (2019, p.5)



La siguiente figura ilustra ejemplos de organizaciones que pueden convertirse en socios colaboradores o
ayudar a identificar socios:

Generar una larga lista de socios potenciales

Source: ISO 56003 (2019, p.5)



Experiencia previa en asociaciones

Conocimientos organizativos, competencias

Trayectoria en innovación

Ajuste operativo

Perfil financiero

Gestión de la propiedad intelectual

Riesgos geopolíticos, corporativos, éticos y de otro tipo

Para reducir la larga lista, la idoneidad de los socios potenciales identificados debe evaluarse sobre la
base de los siguientes criterios:

Source: ISO 56003 (2019, p.6)

Generar una larga lista de socios potenciales



La ISO también presenta una tabla llamada "matriz de decisión de selección" para priorizar aún más los
criterios enumerados anteriormente.

Source: ISO 56003 (2019, p.7)

Decisión de selección de socios
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1. ISO 56003:2019(E) - Gestión de la innovación — Herramientas y métodos para la asociación para la innovación —

Orientación

Referencias



Financiado por la Unión Europea. Sin embargo, los puntos de vista y opiniones
expresados son únicamente los del autor o autores y no reflejan necesariamente los
de la Unión Europea o de la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y Cultura
(EACEA). Ni la Unión Europea ni la EACEA pueden ser consideradas responsables
de ellos.
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